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DilWOSIClON F1NM. .

, ORDEN de 21' de octubre- de lQ?4 q&, dSQarrOlla el
-Decreto sobr.e participación: 68tKdian~U.,2'UJ56••

~ Decreto 21f25I1974, de 17 .de ootubr8. ha' reguladO pro..
." "visionalmente la. participación. estudiantil a nivel universItáriO.

Habiéndose contemplado. pOr, '}a,.citada- ~dón el régImen
s~tant1vo,de dicha p"rticiP!lción.~&trdl):-SUSprilicipi&
~e~ex:ales. oox:r~spon~ .a,1,1na:.norina; de~ iI1férior .abQrdai'
algunos aspectos qU~'~r sugeri~ra1idl!kt'l"eq¡uie!'eil ,el':rltK':esatio
desarrollo,así co~:.-.regul~r loscaueíes <le ,pracedilr.lento qus: ~
fenó~e.norepreseqtati1J0COJnP.Or~~Q.. ello. sin perjuiclo de ,la_
prowsionalidad ·de .. las norIntís. que abara ss' -dictan. .~

En su virtud, y alllm~;e la ;d~()SfCiónfina1'primera'
de¡ .tfiencion940 Decr'lCI!. :
" Este MinisteI]o ha resue~tCf:

Ilu1.trísimo· señor:

MINISTERIO
, . .' ".' .., .'"
DE EDlJCACION Y CIENCIA'

....,

I
LO El réairrwn. íurid-ico de kla.~i~: .uDiyétsijada

establecida. por· el .~creto'29~l97l, ""1" de ot:tu~ se,
ace¡modará en SU ilPli'ca<i~ a' las, :qo1'1!has.,lapnsente Oltten.

.:' 2,0 Pe conronnid~ con, el a~q ..z.°del'ipecr$W .dt&do•
la ,:representacióncit; los ..estu~ant~ ~ei:litariol se' e$~b1écetá

.;a Ilível de c~o,. Centro- l)mV8Qi~ó-;: U.taiv&nidatt'~do
los':cut:~, estén:dividi4os en •.srutios J).·.~ .... F~ltaeleS·eh 'seo-'
Cione8l se estabJ,¡:¡cexá·una represe."nt:aclPn, ,_natoga.

La representaciÓn de 1Qa,~. :c~r$ps.: "~ODes, centros
y Universidades se constituirá pót:.ilé-'P~-.', ,,~

~,o.. Los r$l'presentªI,ltes ~e ~,.~~ ~\éfe.iiI08'POr
procedimiento directo. 9adaCUl'Soeiegtt'A lin, Detegado,~ un
Slibde~egadoy un. número de <:oU-seim>$ i$uaLal.5 por. tOD', de los
a1~nos ofiolaJes ,mat,riculadO$ y; el). tQdo: caaó.t :no'sUper1or
-a ocho. 'Loa representÍ\Q.~esasí elegidos ~onstiturrán el Cóns-elo
de Curso. f

, .~'?:,'. No JlbstantEl•. cuanlio .el cUrBQse· eÍ1eú~n¡I:e divididO-en
gruPO$, cada grupoeleg~de- entre ~s:aJunmos'~a u.Delegado

"y Subdelegado' de grupo ·~un 'número ..dé .ConSeJerosigual ar
sei'ial~o. en_ el. articulo 8J1terior. quedando $Sí oonstitWCIo" el

. Consejo de·Grupo. .. "
~J;..os .DelegadoS.~ubdelegadosy .CólíseJ8l'Q'S .de los d!ferentes

'g-rupos' elegirán, de entra ellos. ~l DelegadO. ~b4elegado y'CoJl~

"' ~e;eros' de cursO e~nÚ1ñerp Igual 'al q:ue'ptevle~,e1añfO!Jlo$.·

:.5.° Para ser elec;tor 'o 'c~didatoa ré~t:ltante'.de.curso o;
.erLsu>caso•. de: 'grupo•. el esQl,diante ,deberá 1Mtt espaftol y al~o
oJiQlal del cursa o grupo. ,COl'rFSpondi_te' y' h8l~ en el p1~no

"uisffUte' de sus'derechos ~émicgew .' .' .
La pa.rti~pación como.· el~r.6 candidato sólo podrá tener >

lug~ en .el curso 'superior deaquéIIQ~' en que el'estudiante
p~a_estaimatricullido" ..,,,. " . .'

0;." ,Secons-ideratán.' candidatos, a'representantes-~ecurso o
,irupo todos fos eshl~jp"del:c~~o o .gtupo, :respectivh'~ue
reú.nan·losreql1iljlít~s.prevEUlidoSenel. at-ucu~ 5}' No- ~bstante
pqdrA .r~izarse • -presentación,e:qJresade candld8to.s.~ormu.
ladli,,:-por el prppio' illteresado o.-:b&ia lafinna diI ro electores.
DiCha. presentaCió!s, deberlÍ$flÍ' 'cOlÍlUnicád& pOr.eSCrito: al :qecaño

, o· Director. del Centro con. \l~~ antelaeión'miníma de cinco días
.a' Ja k.ha de;las '.' ~lecéiones'~.' ..

PinaliZá9o' ·el' pl-aZQpara: la presen.ta.eiPn f}xp~ 'de candida
~~rsepubJicarán,laslistasde cada'~ogn1pO.confOOcionad~.
co~. arreglo al artleu:lo- ¡..o 1. en ,su -aao.,1&de:los, candidatos'
pre~os eXpresam~te.. ' .. '., ..' .

·~1.· . El, J)seano O I>irecto-r'dé cada't;&ntr~-.:con,~ón
de1,RectQl"'&do;fijará lafechadecelebrad.óD. de, las e1ec&iones.
la -eual8erá Wl\U1.Ciadaal "'Il1enos. diEt.r: días' naturales. antes del
.eD/~que debaJl' tener,~•
. EJi el m. fijado para la celebración de lasel&écioneS,en~

"eUrsa'o gi-upo.se .constitúh"A l~ ,Mesaelectota( inteira~'por
un Profesor d.esignado ,por el Decaho~ o'lltréctor del~ire. que
será .. el,:Presidente de',la UJ1snía; y loS. lb al'U!JUÍOs'tlél CW'IO

. o ,,ru:po q~ ocu~,los Iugares~, primero)'" \\lU*,-od&la lista
dé eleCtores conf&cclo~.P9T"oroeh alf'abMioq. ~

a."Para la 'va!iqez de laS eleca1oIlt)S en caaaCl.U'S0 () grupo
. se~ n~sario. q~emitaflu .voto al -.ne~os el 5OPoc 190 ,de los'
, . ahvnnoB -oficiales m,atriculiKtos. La cOndición de-- elector áe ver14

, fü;ará ,al celebrarse la votación... ,',
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No' 'c.edElr el·'~so .....;.,~....: ;;..,; .. ,.•.-••.........
Restt'n~:-c:o~ceIHiiQS,.. o •••• ~; : •.••' ·

~rl\culo 294:

Artíbult> 297
, Artículo 298
Articulo 299
Art1c"lo SOO

,
s' _~_I__

. ArtiCulo 283;

APartado.If.' ;::: i.: : ,.,.: ., .. ,,~~, .•.•

Articulo ??6,

CU~quierJ~i6n.,',~'·normas ~~~ .
, dptaede l~ éacue:lasde ~énd~tGl'és~.;

..
C1rcular~ cpn alu,:iBbrido Ordinario ell' lu':'

·gar-O:.-e···eruce ;;".<., , ; ~ ,.

Artfcú10 aoi.
. \. .

~18Sl:.- y 2.- .(páiTafos ,primero y sé..
gqndol y 2.' l..~ coqcePlol ..... ~...

Reglas.2.& '{~~leree:roJ;. 3.- : {prt¡t:er
con,cepto) y 4.- ¡,';. , ; ••• ~.i." ,

Articulo 30$.

Artí~l, 2......

Camb:a.r dE' carrtl :~nterce~taÍ1cio.~rt&r«ba
r¡¡.áo "l'ícIá.· deOtnl vehicl;lo .. ,.••., "

Estacionarse ,tuq ~C~tupr'teñallul.df)c
par~e1fo' .;.. ,.,;...:;.~.:':.;~~;; .;¿" ~~••:,.. ,... ~ .•. ;. ,;...

Dar me4ia;,vu8ltaQ' in6~ha:oatrásY,ctl-cJ~~
~n sentitlo ~Jlttai:io al .-orresp'on::

• dÍOntlo .. 1~~;.,., · , :: : .
R..l\ú1~ ool1..plO••... : ,., .

El Mínis:tro del& Preltdentia del Gobjerno,
ANT~Nl9 CARRO. 'UA&rtNEZ

Artículo 304:,

Cir6il~ ·btdeb~enteP~r la~ ....

, Articulos. '255 á 257:-

Llevarwi' ..utom6W, J,'8DtQlqu,e-sin .L1tOrt-·
... :IO.~,' ; •• , •.,.~••• ;,.~."';•• ;;,.: :.:;-•.••••

Llevar remol~ue~ ;Dl?tocicJ9t. cicJ0.DlÓtor
G ciclo •.•"••.:v· ,., •..••••• ~; ••,•••• ;;,••••.••.. ~, ••••••

Llev8rm&$ lle.lUl remOlque un. vebicUlo, 'sin: autarizaatób .'...•......•....,:,.- , ..
Incump~ir las oo;n.diQiories d, ,la autorlza.~

ciórf' .. ;,.. , H ·•••••! ·•••_;:•• ~•••.• !.¡ •••• : .

. il.ftículo~

Omltji 1&& fábrlcás Y tanei'$s la.remisión
. de relac¡~<\. dato.;Qbilll.atolio.'...... ,.•

-.
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Ilmo. Sr. DireCtor general de Univetsidades e Investiga,ción.

:primer'a.-La IW3sente Orden entrará en vigor al día siguiente
de 's~ publicación en el «Bolfrlln Oficial del Estado". Las elec
ciones de representantes_ universitarios 'para e! CUT${) 1974-75 se
celebraran en un plazo no 5uperio.r a hJS cincuenta días siguien
tes al de comienzo 'dE:' la vigencia- de. eaf;.a di.§posic;ihn.

Segundlil-.--:-Una vez conStit.uída en'las distintas Universidades
la representaciÓn estudiantil para el periodo que, aharca el
presente cur.s:ó académico, los represenf'anteselegidos colabora
'rán con, l~ -áutóridades académfco& en el estl,ldio y 'propu~sta.

.del aefinitívo Estatuto furídicP"" qe ~a, participación univ,etW'aria.

17. Los Consejos de Grupo, mediante acuerdo 'Eldoptado con
arreglp al artículo anterior, podrán convocar reuniones dé los
alumnos del gn,tpo confines consultivos o de informaCión.
Diché'. convo.catciria, para ser autorizada, deberá ser comuJ:ticada
pI'eviamente a su anuncio' al Decano o. Director' del Centro
respectivo. ' '.

Cuando e no' existieren gi'upcis, el Consejo dé Curso· podrá.
convocar, con los m'lsmos requisitos y fines, ,reuniones del

. curso."
18; El manqato de -Iós 'l:epresentailtes elegidos comprenderá

tanto el periodo lectivo como el vaCaoional y ·concluirá al
anunciarse la convocatoria de las elecciones siguientes, aun

. qUe por el Réotor podráautotizarse, -que coníinuúen actuando
en funciones' hasta que sean elegidos los :nuevos repres~mtantes.

19, La representación estudiantil constituida tendrá los si
guientes fines:

al .Participar en Jos O~ganos de gobJ¿rno y ase:!oramiento
de las' Universil;lades y en .su Patronato, de acuerdó con 10
que se estabJl;lee 'ert la LeY,·General de' Educación' y. en l~s

Estatutos provisional86 y dem.á-s disposiciones, e~ vigor.. .•J

bJ Act\1ar coma. 'Órganos de diálogo -con las autoridades !lca.,..
démicaª- y con el Mini.sterio de EducaCión y Ciencia y,en el·
establecimiento de una información adecuada sóbre la vida
atadémica. "", ,#,

c) Partic,ipar en la' ela'Qotación del programa. de- activid~es
académicas y de los, plAnes de eótudios, en conexión con- .las
aútoridades ,universita:-ias., Cpordinador de Curso,' Departamen
tos y ProfeSores y en la exposición .,.de 10$ problemas de la
vlda corporativa.

d) Intervenir en la organización de la extensión uni.versi
taria y ertla'asignación <de~los fondos destinarlos a ,ella.\

el Partibiparénla cd'ncesión' de las becas que otorgúell
,las Universidades con cargo a sus fmi_dos ir en la >organizaeron
de los eomédores universitarios Y otros medios asistenciales.

f) CU,alesquiera' otros previstos por la Ley o P9r, l~:l$ Esta
tutos de' caáa' Univer¡idnd,

20. Las autorioodes"aca<;lémicas faciliUil'án ',a~'1Qs Jil6presen
tantes universitarips < el. legítimo ejercicio de su función, - sea
individualmente o en forma ·co-re~iada. .

2L A los...t:epreiente.ntes 'estudiantiles sólo se' les podrán írn~

poner las sanciones, previst~sen el Reglamento .de Disciplina
Académica 'vigente por .una Comi~n especial integrada por
un Presidente y' dos Vocales.

El PrésTde'nte habrá (ie Ser un' Mag,ístradp de la demarca
ción de 'la Audiencia Territorial respectiva, designado a pro
pue.stadel Presideh~~ dtl.l~ .misma por el ~ector de la Uni-
versidad. ' '. '.

Serán Vocales unCatedrátit:o o Profesor agregado del Cen~
tro a que el representante interesado, partenezca. designado
por el Decano -'0 Director del mismo; y un miembro, del Patro~

nato de la Universidad elegido por el misnio entre sus eQm~

ponentes.," -. ..', .
22. El manda.lo electivo sólo. podrádec1ararse. extinguido M

tes de su Íérmino reglamentario cuando el representante haya
-perdido el 'pleno dJsfrute de sus. derechos académicos o por
acueFdo de la' citada Comisión Sspecial adoptado en los casos
en que sea competente- cónforrne al artícule anterio:f.

23.• El Ministerio de Educación y _Ci~,ncia podrá convocar
reuniones a nivel· nacional, con"fines de asesoramiento, de-lbs
repr~ntántes de las Universidades o Centros .uniVers~tanos,

24.. En los ·Colegios. y ESC1!lelEls universitarias en régim~n de
adscripción se establecerá una representación, análoga a la
regulada por la. presente d,ispos!ción.

DlSPOS¡C¡ÓNES .FINÁLES

Si en primera convocatoria no se obtuviera ef quórum de
votoS' i!mitidos n~esario,."8(3 c.elebrara. -up:a segunda convocatoria
'con e'f-misJ;l1o quórum exigido para la anterior,' .

.. . 9.° Constituida la _Mesa electoral y abié.l:ta Iavote.ción ~e

proce,d.erá, por parte de los estudiantes, a la emisión de. voto
personal escrito y secreto, .que sera depositado ~nte aquélla- y en
el gua .se haPá constar el nombre -de los candidatos aquiene;;;:
S8. vote. En c.ada papeleta podrá votarse como máximo. tantos
caupidatos comq representantes corre,spondan al cUrso o grupo.

Para su proclamación como reptesentant!*> 105 'can~idatos
habrán de 'obtener en .primera 'vuelta la 'mayoría _Hbsoluta:· de los
votos validos emitidos, no, computándose, por tanto, como tales
anel escrutinio, público 'los votos Rulos, o' en blanco. De ser
neGssatia una segunda vuelta' para' e-Iégir a todos o parte de
los representantes bastará eón obtener el 25 por 100 de los
votos .. . '

En .cualquier" C$SO, los dos candídátosválidameJ:;lte elegidos
que hayan obtenido el mayor número de votos serán proclama
dos, por su orden, Delegado y Subdelegado de· curso o grupo-,
. Si se' produjere alguna. impugnación ~ el transcurso de las
elecciones, la Mesa, electoral ¡amarÁ delJidaconshancia' de ella
para' su posteri.or resolución por fa autoridad académica., com-
petente.· . .._.

10. Los Delegados y SU,bdelegados de curso constituirán el
Consejo, de' Ceqtro,el cual !llegirá de entre 'sus éomponentes
al Delegado y Subdeleg~o de Centro. , '

Si el Centro estuviese dividido en seccion~s', 'los ,Delegados
y Subdelegados de curso de cada una'de ellas, qtie.'constituirán'
elConsejo de Setcióri, elegiyán de' entre eHos-un Oelegad9 y un

-Subdelegado de Sección. ~neste .cáso, el Consfljo de CentI'tt es
tará, compuesto por"los Delegad,os y Subdelegados de' seCción
y los Delegádosde curso.

11. Los Delegados y SubdelegadOs de Centro se constituirán
en Consejo ae Universidad.

Lolr' Censejero§. d~ Yn~verSidad. eiegirá-n de ~ntre eUos al
Deletado y Subdelegado de la Universidad respectiv.a.

12. En las elecciones de repr~entantes realimda:s ep. el seno
de. los 'diferentes Con,sefos que 'para: cada nivel.'seregulan en la

_ presente' Orden, se exigirá el mismo-~porceñtajede votoS pre~
· ~ven:ido en el articulo {,l," o _ •

, -Dicnas elef:ciones se celebrarán en presencia de un Profesor
deS1g~ por el Oecano o. Director' del Centro respectivo,
cua,ndb,S6 trate de Consejós de Grupa;.CurSo, SecciÓn 'o Centro,

"O' por el· Rector, cuando Se trate del Consejo de Uniyersiqad.
EI'l todos Jos casos, dicho Profesor firmara, junto con sus
COnsejéros presentes, ,el acta de e1tCciq,n...

. Cuando hubiese segundo ciclo. sólo podrán ser _elegidos Ue.
legad~ y Subdelegados ~, Universidad, Centro o Sección .los
estudiat)tes' del mismo., '" .'. .

13~ Lqs Consejós-> de Centro y rje Universid-Ad 'podrán cons-
o tituir delegaciones o comisiones para. -el estudio y preperación
de actividades académicas, cüIHlraleS:,. -deportivas 'o cualesquiera
otras qeindole universitaria en sus ámbitos respectivos.

14. Él Rector·de cada Universidad velarA por la pureza del
procedimiento. Una vez 1I6tificadas al Rector, a travé.s del DElca-

· no'o Director del Centro', en su caso,por.las "Mesag electorales
· o los diferentes 'Consefo:; la$ elecCiones'realizadás. se p:z;ocederá·

a la proclamación de los candidatos el~cios·com.o'.repres:enta.nte's

universitarios." con' la, consiguiénte _adquisl~ de, los derechos
y deberes 'inherentes a su función representaüV:8, debiendo pu
h,iíqa.rse en loa Centros universitarios la Ustlfenaeiente de---los
mísmos, " . . .' ' ._

, L.a notificación al Rectorado ,prevenida en~.el·párrafo ant,etior
deberá' hacerse mediante, reinisión del ,acta de elección firmada,"
se~ los casos. por- lQti' c:omponentésde las MéS~ electorales
o P9r los miembros presentes de los COnseJ6!:•.

15. L!;ls Consejos de .representantes ,de cada. nivel' podraq ser,
con.vocados~ con una antelación, mínima (ie veint!cuatro horas,
por el Rector d~ la,UniversidaC'l. el Decano o Director delCentrri
respectivo ó nor el-Delegado elegÍ'do por cadat:0~seio. Deberán.
-ser convocados asimismó a pe.tición de un terc!O- dé los COn-
sajeros, , ' ~

.A las retinianes de cada Consejo86lo pOdrAh:. a$istir los
miembros de lqs mismos 'Y. en su ',caSo,' la a~tidad académica
que' lo -hu'Q!eie convocado. _ '

J 16. El quórum para. la válida constitü.cibn de cada' Consejo
será el de la' mayoría absoluta de sus. con'lponentes. _

Los acuerdos serán adoptados por ~me.yorfa,absoluta de asis
tentes.-y slirimirá,los' empate$" el v;oto ,defDelegado que se. halle
al frente del, respectivo' Conaejo. ....

Cada Consejo podrá nombrar de entre sus miembr:os un Se-
éI'etario. '

'Lo qt¡e .comunico a V. 'I.
Dios guarde.a V; l. .
Madrfti, 21 de octulite' de 1974.

•

MARTINEZ ESTÉRUELAS


